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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 01479/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXX XXXX XXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Temoaya, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha once de febrero de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00026/TEMOAYA/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO INFORMACIÓN ARCHIVISTICA MUNICIPAL, MISMA QUE SE DETALLA EN EL ARCHIVO ADJUNTO.” (sic)
La parte Solicitante adjuntó a su formato de solicitud de información, el archivo denominado “SOL.INF.ARCH..pdf”, que contiene un documento constante de diecisiete fojas, a través del cual detalla la información que se solicita, medularmente en los siguientes ejes temáticos:
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO. 
ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 
1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 
10. ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 
TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE 
12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
13. ARCHIVO HISTÓRICO 
ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 
15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 
16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
17. ARCHIVACIÓN
18. TRANSFERENCIA PRIMARIA 
19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA 
20. DIGITALIZACIÓN 
21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
22. SELECCIÓN FINAL 
23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE 
24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA 
25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
26. DIFUSIÓN 
27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS 
REGISTROS ARCHIVÍSTICOS 
28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS
29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 
CONTROL DE ARCHIVOS 
30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 
31. CONTRALORÍA 
32. FUENTE”
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Se adjunta la respuesta a la solicitud de acceso a la información número 00026/TEMOAYA/IP/2022...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos:
- “RESPUESRA SOL. 21 y 26.pdf”, constante de veinticuatro fojas, que contienen el oficio DAHMC/07/2022, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, mediante el cual el Encargado del Departamento de Archivo Histórico y Concentración municipal, da respuesta a cada uno de los requerimientos planteados por la particular, en el ámbito de su competencia 
- “PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE TRANSPARENCIA.pdf”, que consiste en el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante la cual se sometió a consideración de los integrantes la declaratoria de inexistencia de diversos requerimientos de información archivística municipal.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 178 Y 179 FRACCIONES V Y VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO.” (sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO.” (sic)
Anexos: La parte Recurrente adjuntó el archivo “TEMOAYA-RR.pdf”, cuyo contenido consiste en un documento suscrito por la particular, constante de tres fojas mediante las cuales detalla sus motivos de inconformidad, mismos que serán analizados en líneas posteriores.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha uno de marzo de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. En fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado, mediante el cual se pronuncia respecto de cada uno de los motivos de inconformidad alegados por la parte Recurrente, asimismo, anexa el nombramiento del Encargado del Departamento del Archivo Histórico y de Concentración Municipal, la guía simple de coordinación del archivo municipal y el vale de préstamo de expedientes, documentos que fueron puestos a disposición de la particular a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
7. Ampliación del término para resolver. En fecha veintiuno de abril de dos mil veintidós, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha trece de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día veintidós de febrero de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día veintitrés de febrero de dos mil veintidós, esto es, al siguiente día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información, motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte Recurrente requirió al Sujeto Obligado le proporcione, información consistente en lo siguiente:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 1, 4, 5 SEGUNDO PÁRRAFO, 6, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 23, 121, 122, 124 Y 125 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II, 4, 7, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, FRACCIÓN IV Y XI, 24 FRACCIÓN IV, XI, XXII Y XXIII, 150, 152, 153, 155, 156, 160, 167 Y 173 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; ARTÍCULOS 1, 6, 7 Y 8 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS; Y ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS ME PERMITO SOLICITAR, DE LA MANERA MÁS ATENTA LA SIGUIENTE INFORMACIÓN EN MI CORREO ELECTRÓNICO. 

ÓRGANOS ARCHIVÍSTICOS 
1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
1.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR TAL COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
1.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O SIMILAR? 
1.3 ¿QUIEN ES EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS? 
1.4 ¿QUE NIVEL JERÁRQUICO TIENE EL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
1.5 EL NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA. 

2. SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS 
2.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 20, 21 Y 22 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DÉCIMO, DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
2.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS? 
2.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
2.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

3. GRUPO INTERDISCIPLINARIO 
3.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, 52, DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN IV Y SÉPTIMO TRANSITORIO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
3.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
3.3 ¿QUIENES SON LOS INTEGRANTES DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
3.4 LAS ACTAS DE INSTALACIÓN DEL GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

4. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL
4.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL TRANSITORIO TERCERO Y ANEXO 1 DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
4.2 ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
4.3 ¿QUE ES LO QUE ATIENDE EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
4.4 EL PERFIL DE METADATOS MÍNIMOS DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS Y GESTIÓN DOCUMENTAL INHERENTES AL SISTEMA Y AL DOCUMENTO DE ARCHIVO. 

5. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
5.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON COMITÉ DE TRANSPARENCIA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
5.2 ¿QUIENES INTEGRAN EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA?
5.3 ¿QUE POLÍTICAS, MANUALES E INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO A APROBADO EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISOS a) Y e) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
5.4 LAS ACTAS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021 DONDE SE APROBÓ CUALQUIER POLÍTICA, MANUAL Y/O INSTRUMENTO DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 

INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA 
6. CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA 
6.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?
EN CASO AFIRMATIVO:
6.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
6.3 ¿SU CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA ESTA ESTRUCTURADO DE FORMA JERÁRQUICA, POR FUNCIONES O POR ASUNTO? 6.3 ¿CUAL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
6.4 ¿LOS EXPEDIENTES QUE OBRAN EN SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE YA ESTÁN CLASIFICADOS DE ACUERDO A SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
6.5 EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA. 
6.6 EL ACTA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA MEDIANTE LA CUAL SE APROBÓ EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 

7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
7.1 ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
7.2 ¿A PARTIR DE QUE AÑO CUENTAN CON CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
7.3 ¿EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL QUE UTILIZAN ES PROPIO?
EN CASO AFIRMATIVO: 
7.4 ¿CUÁL FUE LA METODOLOGÍA QUE SE UTILIZÓ PARA ESTRUCTURAR EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL? 
7.5 ¿QUIÉN APROBÓ LA UTILIZACIÓN DE SU CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
7.6 EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 
7.8 EL ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO FRACCIÓN II INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS. 

8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
8.1. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DOCUMENTALES COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
8.2. ¿LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
8.3. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
8.4. ¿ESTOS INVENTARIOS SON REQUERIDOS POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
8.5. ¿CON QUE FRECUENCIA SON REQUERIDOS LOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE POR EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EL ARCHIVO MUNICIPAL EN SU CASO? 
8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.7. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
8.8. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO TOPOGRÁFICO? 
8.9. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ARCHIVO TOPOGRÁFICO? 
8.10. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
8.11. ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO HISTÓRICO?
8.12. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA? 
8.13. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
8.14. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
8.15. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
8.16. ¿CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 
8.17. ¿QUIEN ELABORA LOS INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE. 
8.19. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 
8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTÓRICO. 
8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
8.22. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 
8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL. 

9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 
9.1. ¿CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
9.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL? 
9.3. ¿TIENEN PUBLICADO EN SU PORTAL OFICIAL LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL COMO LO INDICA EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
9.4. FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.

10. ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS 
10.1. ¿CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
10.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 
10.3. ¿TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 102 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA? 
10.4. ¿EN DONDE TIENEN PUBLICADO EL ÍNDICE DE EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS? 

TIPOS DE ARCHIVOS 
11. ARCHIVOS DE TRÁMITE 
11.1. ¿CON CUANTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN? 
11.2. ¿CON CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN? 
11.3. ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON UN RESPONSABLE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.4. ¿CADA ARCHIVO DE TRÁMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
11.5. ¿QUIEN COORDINA LA OPERACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?
11.6. ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN REPRESENTADOS EN EL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
11.7. ¿LOS RESPONSABLES DE ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ARCHIVÍSTICOS ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

12. ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN 
12.1. ¿CUENTAN CON ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
12.2. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
12.3. ¿SABEN CON CUANTAS REMESAS O TRANSFERENCIAS PRIMARIAS CUENTAN EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN? 
12.4. ¿EL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS Y/O CONFIDENCIALES? 
12.5. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LLEVAR A CABO LAS TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 FRACCIÓN X DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.6. ¿EL RESPONSABLE DE ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES A SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 31 EN SU ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
12.7. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
12.8. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN BRINDA EL SERVICIO DE PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
12.9. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN ES MIEMBRO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO c) DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO c) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
12.10. EL FORMATO INSTITUCIONAL CON EL CUAL SE LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE EXPEDIENTES EN EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 

13. ARCHIVO HISTÓRICO 
13.1. ¿CUENTAN CON ARCHIVO HISTÓRICO? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
13.2. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
13.3. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO HACE LA DIFUSIÓN DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL MISMO ARCHIVO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
13.4. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO COORDINA EL PRÉSTAMO Y LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS QUE TIENE BAJO SU CARGO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
13.5. ¿EL RESPONSABLE DEL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES, COMPETENCIAS Y EXPERIENCIA ACORDES CON SU RESPONSABILIDAD, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

ACTIVIDADES ARCHIVÍSTICAS 
14. PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 
14.1. ¿CUENTAN ACTUALMENTE CON EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PADA 2022) COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 23, 24, 25, 26, 28 FRACCIÓN III Y DÉCIMO QUINTO SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS DE LOS TRANSITORIOS DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN III Y SEXTO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
14.2. ¿QUIEN ELABORÓ LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO 2019, 2020 Y 2021? 
14.3. ¿HAN PUBLICADO LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO EN SU PORTAL OFICIAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
14.4. ¿HAN PUBLICADO LOS INFORMES ANUALES DE 2019, 2020 Y 2021 DETALLANDO EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
14.5. LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
14.6. LOS INFORMES ANUALES DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ANUALES DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.

15. PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL 
15.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
15.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
15.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
15.4. LOS PROGRAMAS DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

16. PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 
16.1. ¿CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
16.2. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
16.3. ¿QUIENES INTERVINIERON EN LA PLANEACIÓN, DESARROLLO Y PUESTA EN MARCHA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
16.4. LOS PROGRAMAS DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE LOS AÑOS 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021. 

17. ARCHIVACIÓN
17.1. ¿ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 20 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
EN CASO AFIRMATIVO: 
17.2. ¿DESDE QUE AÑO ARCHIVAN SUS DOCUMENTOS POR ASUNTO? 
17.3. ¿DE DONDE PROCEDE EL ASUNTO DE CADA DOCUMENTO, ES DECIR, DE CUAL FUE EL CRITERIO PARA DETERMINAR LOS ASUNTOS DE CADA DOCUMENTO?
17.4. ¿LOS EXPEDIENTES TIENEN IDENTIFICADORES TALES COMO CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN VI Y DÉCIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS?
EN CASO AFIRMATIVO:
17.5. ¿DESDE QUE AÑO CUENTAN CON IDENTIFICADORES EN SUS EXPEDIENTES?
17.6. ¿QUIEN APRUEBA EL FORMATO DE SUS CARÁTULAS Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
17.7. LOS FORMATOS INSTITUCIONALES DE CARÁTULA DE EXPEDIENTES Y PESTAÑAS O CEJAS O MARBETES DE SUS EXPEDIENTES 

18. TRANSFERENCIA PRIMARIA 
18.1. ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
18.2. ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN?
18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
18.5. ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
18.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA. 
18.7. EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA.

19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA 
19.1. ¿SU ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO TRANSFERENCIAS SECUNDARIAS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN X Y 59 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
19.2. ¿QUIEN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
19.3. ¿BAJO QUE CRITERIOS SE LLEVA A CABO LA SELECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE SE DESTINA AL ARCHIVO HISTÓRICO EN TRANSFERENCIA SECUNDARIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
19.4. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA 
19.5. EL PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA SECUNDARIA. 

20. DIGITALIZACIÓN 
20.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN XI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO Y NOVENO DE LOS TRANSITORIOS DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
20.2. ¿CUENTAN CON UN PROGRAMA PERMANENTE DE DIGITALIZACIÓN DE EXPEDIENTES? 
20.3. ¿LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SUS EXPEDIENTES? 
20.4. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
20.5. ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO LLEVA A CABO LA DIGITALIZACIÓN DE SU ACERVO DOCUMENTAL? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
20.6. EL PROGRAMA DE DIGITALIZACIÓN DEL AÑO 2019, 2020 Y 2021. 

21. DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS 
21.1. ¿LLEVAN A CABO EL MANEJO DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 41, 42, 43, 44 Y 45 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS VIGÉSIMO TERCERO, VIGÉSIMO CUARTO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO SEXTO, VIGÉSIMO SÉPTIMO, VIGÉSIMO OCTAVO, VIGÉSIMO NOVENO, TRIGÉSIMO, TRIGÉSIMO CUARTO, TRIGÉSIMO QUINTO, TRIGÉSIMO SEXTO Y TRIGÉSIMO SÉPTIMO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
21.2. ¿QUIEN DETERMINA LOS CRITERIOS PARA EL MANEJO DE DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS? 
21.3. ¿HACEN UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE UNA NUBE PARA EL MANEJO DE ARCHIVOS ELECTRÓNICOS? SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF:
21.4. EL PROGRAMA DE PRESERVACIÓN DIGITAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

22. SELECCIÓN FINAL 
22.1. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN LLEVA A CABO LA SELECCIÓN FINAL DE LA DOCUMENTACIÓN COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIONES VI, VII Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
22.2. ¿DESDE QUE AÑO HACEN SELECCIÓN FINAL? 
22.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SELECCIÓN FINAL? 
22.4. ¿CUAL ES EL CRITERIO PARA ESCOGER LA DOCUMENTACIÓN SUSCEPTIBLE DE SER DESTRUIDA EN SELECCIÓN FINAL? 
22.5. ¿CUANTAS SELECCIONES FINALES LLEVAN EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
22.6. ¿CUENTAN CON PROCEDIMIENTO PARA LA SELECCIÓN FINAL? 
22.7. ¿QUIEN INTERVIENE EN LA APROBACIÓN DE LA DESTRUCCIÓN DE LA SELECCIÓN FINAL? 
22.8. ¿YA LLEVAN A CABO LA SELECCIÓN FINAL UTILIZANDO LAS SERIES DOCUMENTALES DEL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
22.9. ¿CON CUANTAS DESTRUCCIONES DE SELECCIÓN FINAL CUENTAN DESDE 2019?
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
22.10. EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL 

23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE 
23.1. ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
23.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN? 
23.3. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.4. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE ESTÁN CAPACITADOS EN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO EL ARTÍCULO 30 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
23.5. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

24. CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA 
24.1. ¿LLEVAN A CABO LA CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 99 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO SEXTO FRACCIÓN X DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.2. ¿DESDE QUE AÑO IMPARTEN CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.3. ¿TIENEN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.4. ¿QUIEN ELABORA EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA?
24.5. ¿QUIEN BRINDA LAS ASESORÍAS TÉCNICAS A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
24.6. ¿QUIEN IMPARTE LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA? 
24.7. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA PRESENCIAL? 
24.8. ¿IMPARTEN CURSOS DE FORMA REMOTA, ES DECIR ONLINE? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
24.9. ¿QUE PLATAFORMA USAN PARA LOS CURSOS ONLINE? 
24.10. ¿CUANTOS TIPOS DE CURSOS IMPARTEN? 
24.11. ¿CUALES SON LOS CURSOS QUE SE IMPARTEN? 
24.12. ¿CUAL ES LA CANTIDAD DE PERSONAS QUE CAPACITAN AL AÑO EN PROMEDIO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
24.13. EL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN ARCHIVÍSTICA DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022.

 25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS
25.1. ¿LLEVAN A CABO EL PRÉSTAMO Y CONSULTA DE LA DOCUMENTACIÓN DE LOS ACERVOS DOCUMENTALES DE LOS ARCHIVOS DE CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO COMO LO ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 31 FRACCIÓN II, 32 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS DECIMO PRIMERO FRACCIÓN III INCISO b) Y FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO:
25.2. ¿CUENTAN CON PROGRAMA PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
25.3. ¿QUIEN LLEVA A CABO EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS EN CADA CASO? 
25.4. ¿QUIEN ESTABLECE LAS POLÍTICAS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
25.5. EL PROGRAMA DE PRÉSTAMO DOCUMENTAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 
25.6. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN.

26. DIFUSIÓN 
26.1. ¿LLEVAN A CABO LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 40 Y SUS FRACCIONES I, II Y VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO FRACCIÓN IV INCISO d) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
26.2. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO? 
26.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE HACER LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS? 
26.4. ¿DIFUNDEN TAMBIÉN LA HISTORIA DE SU MUNICIPIO? 
26.5. ¿QUE MEDIOS UTILIZAN PARA LA DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS Y DE SU HISTORIA? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
26.6. EL PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DOCUMENTOS HISTÓRICOS DE LOS AÑOS 2019, 2020, 2021 Y 2022. 


27. SEGURIDAD EN LOS ARCHIVOS 
27.1. ¿LLEVAN A CABO LA SUPERVISIÓN DE LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 60 Y SUS FRACCIONES I Y II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS QUINCUAGÉSIMO OCTAVO Y SU FRACCIÓN I DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO:
27.2. ¿CUENTAN CON ALGÚN PROGRAMA DE SEGURIDAD PARA LOS ARCHIVOS? 
27.3. ¿QUIEN SE ENCARGA DE LA SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS 
27.4. ¿CUALES SON LOS ASPECTOS QUE TOMAN EN CUENTA PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD FÍSICA DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
27.5. EL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE LOS ARCHIVOS DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. 

REGISTROS ARCHIVÍSTICOS 
28. REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS
28.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 11 FRACCIÓN IV, 78, 79, 80 Y 81 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
EN CASO AFIRMATIVO: 
28.2. ¿QUIEN SE ENCARGÓ DEL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
28.3. ¿QUE PERSONAS INTERVINIERON PARA EL LLENADO DEL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS? 
SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN EN FORMATO PDF: 
28.4. EL REGISTRO NACIONAL DE ARCHIVOS 2021 DE SU MUNICIPIO 

29. REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS 
29.1. ¿LLEVARON A CABO EL REGISTRO ESTATAL DE ARCHIVOS EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
29.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE HICIERON SU REGISTRO ESTATAL EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021?

CONTROL DE ARCHIVOS 
30. ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS 
30.1. ¿LA ULTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE ARCHIVOS POR CAMBIO DE ADMINISTRACIÓN SE LLEVÓ A CABO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 10 PÁRRAFO SEGUNDO Y 17 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
30.2. ¿QUE INSTRUMENTOS DE CONTROL Y CONSULTA SE ENTREGARON EN EL ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO? 
30.3. ¿CON CUANTOS INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE CONTARON PARA LA ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN? 
30.4. ¿SE CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRAMITE PARA LA ENTREGA RECEPCIÓN DE SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
30.5. ¿QUIEN CAPACITÓ A LOS RESPONSABLES DE ARCHIVO DE TRÁMITE? 
30.6. ¿EL ARCHIVO MUNICIPAL Y/O EL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS CUENTA CON LA INFORMACIÓN SOBRE LA CANTIDAD DE EXPEDIENTES QUE ENTREGÓ CADA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN SU ÚLTIMA ENTREGA-RECEPCIÓN?

31. CONTRALORÍA 
31.1. ¿EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
31.2. ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
31.3. ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA? 
EN CASO AFIRMATIVO: 
31.4. ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 

32. FUENTE 
32.1. SOLICITO, DE LA MANERA MÁS ATENTA, EL NOMBRE COMPLETO Y CARGO DE LOS RESPONSABLES DE PROVEER LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL PRESENTE DOCUMENTO.
Ahora bien, previo a entrar al estudio de fondo del presente asunto, no escapa de la óptica que la particular, a través de su solicitud de información pretende que el Sujeto Obligado se pronuncie de manera afirmativa negativa, o bien emita un pronunciamiento categórico mediante el cual explique determinada situación, a fin de satisfacer la mayoría de sus interrogantes o inquietudes, razón por la cual este Organismo considera pertinente, en primer lugar, establecer las diferencias entre el derecho de petición y el derecho base del asunto que nos ocupa, basado en lo siguiente:
El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere que el derecho de petición “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“, mientras que David Cienfuegos Salgado, lo concibe como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]”  [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.]  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“ [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. 
Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.] 

Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Aunado a lo anterior, se menciona que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 citado con antelación, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 
Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado, incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
De manera que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar información, resumirla, practicar investigaciones o realizar cálculos para satisfacer el derecho de acceso a la información conforme al interés de los particulares. 
Así, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.
Asimismo, es importante enfatizar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
En este sentido, en términos generales, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea, porque el Sujeto Obligado la generó o porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 
Asimismo, no obsta mencionar que, cuando los particulares no señalen de manera concreta el o los documentos a los que desean acceder, al no tener la obligación de ser expertos en la materia, los Sujetos Obligados cuentan con el deber de dar a las solicitudes una interpretación que les dé una expresión documental, ya que para que el derecho de acceso a la información pública de los particulares se satisfaga completamente, es necesario que se les brinde el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, ya sea generados o que se encuentre en posesión de las autoridades, por tal motivo, privilegiando el principio de máxima publicidad, se deberá proceder a la entrega del soporte documental en donde conste la información que brinde respuesta a la solicitud, así el particular podrá buscar conforme a su interés.
Como sustento a lo anterior resulta aplicable el Criterio 16/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, establece lo siguiente: 
 “Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”
Así las cosas, es de señalar que el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido a emitir una respuesta mediante un documento ad hoc, con el propósito de atender los requerimientos planteados por la particular, no obstante, en aras del principio de máxima publicidad, dio respuesta a las preguntas mediante el oficio DAHCM/07/2022, en ámbito de las competencias del Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal.
Sin embargo, al no estar conforme con los términos de la misma, la particular presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual, como motivo de inconformidad, señaló que la información se entregó incompleta, mientras que la entregada, no correspondía con lo solicitado, precisando lo siguiente:
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 142 Y 143 FRACCIONES IV Y V DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; ARTÍCULOS 178 Y 179 FRACCIONES V Y VI DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS ASÍ COMO EL ARTÍCULO 121 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ME PERMITO INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN POR ENTREGA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA Y ENTREGA DE INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDE A LO SOLICITADO, DE ACUERDO A LO SIGUIENTE 
1.- ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS. 
a) A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 1.5 
SE RESPONDIÓ: SE ADJUNTA EN FORMATO PDF EL NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
ACLARACIÓN: CON LA RESPUESTA NO SE RECIBIÓ EL NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO EN PDF. 
EN CONCORDANCIA A LO RESPONDIDO A LAS PREGUNTAS 1.1, SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEA RESPONDIDA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO. 
7.- CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL 
a) A LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN 7.6 Y 7.8 
SE RESPONDIÓ: NO SE CUENTA 
EN CONCORDANCIA A LO RESPONDIDO A LAS PREGUNTAS 7.1, 7.2 Y 7.3 SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO. 
8.- INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
a) A LAS PREGUNTAS 8.6 Y 8.7 
SE RESPONDIÓ: NO APLICA Y NO SE RESPONDIÓ, RESPECTIVAMENTE. 
SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS PREGUNTAS EN COMENTO. 
b) A LAS PREGUNTAS 8.10 Y 8.1
SE RESPONDIÓ: NO SE CUENTA CON INVENTARIO Y DESDE 2003, RESPECTIVAMENTE. 
SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS PREGUNTAS EN COMENTO DE FORMA CONRGUENTE.
c) A LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN 8.18 Y 8.23 
NO SE RESPONDIÓ. 
EN CONCORDANCIA A LO RESPONDIDO A LAS PREGUNTAS 8.2 Y 8.14 SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO. 
9.- GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL
a) A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 9.4 
NO SE RESPONDIÓ. 
EN CONCORDANCIA A LO RESPONDIDO A LAS PREGUNTAS 9.1 SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO.
18.- TRANSFERENCIA PRIMARIA 
SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE RESPONDAN LAS SIGUIENTES PREGUNTAS Y SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN: 18.1, 18.2, 18.3, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6 Y 18.7
19.- TRANSFERENCIA SECUNDARIA 
a) A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 19.4 
SE RESPONDIÓ: NO SE CUENTA CON FORMATO INSTITUCIONAL 
EN CONCORDANCIA A LO RESPONDIDO A LAS PREGUNTAS 19.1 SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SEAN RESPONDIDAS LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO. 
22.- SELECCIÓN FINAL 
a) A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 22.10
NO SE RESPONDIÓ. 
SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE RESPONDA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO.
23.- ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE 
a) SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE RESPONDAN LAS PREGUNTAS Y SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN SIGUIENTES: 23.1, 23.2, 23.3, 23.5, 23.6
25.- PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS 
a) A LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 25.6 
SE RESPONDIÓ: SE ANEXA EN FORMATO PDF, EL FORMATO DE "VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN" 
ACLARACIÓN: NO SE RECIBIÓ EL FORMATO PDF MENCIONADO. 
SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE RESPONDA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EN COMENTO. 
31.- CONTRALORÍA 
a) SE SOLICITA, DE LA MANERA MÁS ATENTA, SE RESPONDAN LAS PREGUNTAS SIGUIENTES: 31.1, 31.2, 31.3 Y 31.4
En este sentido, no pasa inadvertido para este Organismo Garante que los motivos de inconformidad aducidos, no versan sobre la totalidad de la información proporcionada por el Sujeto Obligado, pues la parte Recurrente se inconformó, de manera expresa, respecto de los puntos 1.5, 7.6, 7.8, 8.6, 8.7, 8.10. 8.11, 8.18, 8.23, 9.4, 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.5, 18.6, 18.7, 19.4, 22.10, 23.1, 23.2, 23.3, 23.5, 23.6, 25.6, 31.1, 31.2, 31.3 y 31.4
En este orden de ideas, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que, en el caso concreto se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, satisface la solicitud presentada.
Lo anterior es así, debido a que cuando la parte Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que la parte Recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se insiste, ante la falta de impugnación eficaz, la respuesta entregada debe declararse consentida por el particular.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”
Así, admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:5] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [5:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

En tal sentido, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, remitió informe justificado, mediante el cual se pronunció respecto de los motivos de inconformidad aducidos por la parte Recurrente, asimismo anexó el nombramiento del encargado del Departamento del Archivo Histórico y de Concentración Municipal, la guía simple coordinación del archivo municipal y el vale de préstamo de expedientes, documentos que se hicieron del conocimiento de la particular, a efecto de que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa en el plazo establecido para tal efecto.
En esta tesitura, respecto de los requerimientos combatidos, los mismos fueron analizados por este Organismo Garante a la luz del derecho de acceso a la información en contraposición con lo establecido en los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, la Ley General de Archivos, los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, a efecto de determinar si los mismos podían colmarse con la entrega de un documento, o, por el contrario, si el Sujeto Obligado se encuentra imposibilitado para atender los mismos por tratarse del ejercicio del derecho de petición en los términos expuestos con antelación.
Siendo indispensable, en primer lugar, mencionar que de conformidad con el Transitorio Primero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, los mismos entraron en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, es decir, a partir del cinco de mayo de dos mil dieciséis, contando los Sujetos Obligados con un plazo máximo de 12 meses posteriores a la publicación de los referidos lineamientos para implementar el sistema institucional de archivos, y con un plazo de 24 meses para implementar la instrumentación del sistema de administración de archivos y gestión documental, es decir, a más tardar el cuatro de mayo de dos mil diecisiete y cuatro de mayo de dos mil dieciocho, asimismo, de conformidad con el Transitorio Primero de la Ley General de Archivos, esta entró en vigor a los 365 días siguientes, contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, misma que tuvo lugar quince de junio de dos mil dieciocho, por lo que la referida normatividad entró en vigor hasta el día quince de junio de dos mil diecinueve; mientras que el Transitorio Cuarto establece la obligación de las legislaturas de cada entidad federativa, para armonizar los ordenamientos relacionados con la referida Ley en un plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la misma, en otras palabras, las legislaturas de las entidades, contaron con un plazo de un año, contado a partir del  quince de junio de dos mil diecinueve para ajustar sus ordenamientos en materia archivística, plazo que venció el quince de junio de dos mil veinte; y, finalmente, el Transitorio Décimo Primero, establece que los Sujetos Obligados debían implementar su sistema institucional de archivos, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la Ley General, esto es, a más tardar el quince de diciembre de dos mil diecinueve.
Por otro lado, en el ámbito Local, la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios se publicó el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, del Estado de México, ordenamiento que entró en vigor a los 365 días siguientes a su publicación, es decir, el veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, de conformidad con el TRANSITORIO PRIMERO; mientras que el TRANSITORIO OCTAVO dispone que los Sujetos Obligados debían implementar su Sistema Institucional, dentro de los seis meses posteriores a la entrada en vigor de la referida Ley, teniendo como fecha límite el veintiséis de mayo de dos mil veintidós.
Así, derivado de dicho análisis, se concluyó lo siguiente:
	1. ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 27 Y 28 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN I INCISO a) DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS.

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	1.5 NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS O EQUIVALENTE EN LA ESTRUCTURA JERÁRQUICA.
	Se adjunta en formato PDF el nombramiento del Encargado del Departamento
	Se adjunta en formato “pdf” el nombramiento del Encargado del Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal de este Ayuntamiento (Anexo 1).


Sobre este requerimiento Sujeto Obligado remitió vía informe justificado el nombramiento del Encargado del Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal, como se ilustra a continuación:
[image: ]
En tal sentido, el requerimiento de información se tiene por satisfecho.
	7. CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN II DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ARCHIVOS

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	7.6 CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL
	OMISO
	El área coordinadora de archivos de este Ayuntamiento, no cuenta con el formato en “pdf” del Catálogo de Disposición Documental como lo establece la Ley General de Archivos, ya que en la respuesta emitida, se mencionó que sí se contaba con dicho catálogo, sin embargo, es necesario precisar que como tal el formato institucional en “pdf” de dicho catálogo no se tiene, ya que sólo se cuenta con los registros internos del control sistemáticos de valores documentales en este Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal, así como la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental en registros, derivado de lo anterior, este puede ser consultado en el portal del Ipomex de este Ayuntamiento, en su fracción XLIX, ejercicio 2021, en la siguiente liga electrónica: http://www.temoaya.gob.mx/pdf/ipomex/archivo/CATALOGO_CODIDEDO_2021.pdf.  

	7.8 ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE APROBÓ EL CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL.
	No se cuenta
	No existe el Acta por medio del cual se haya aprobado el
formato del Catálogo de Disposición Documental, esto en relación a la pregunta (7.6).


Es de recordar que el Encargado del Departamento de Archivo y Concentración Municipal, fue omiso en emitir respuesta, mientras que en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado refirió que no se contaba con el formato en formato pdf, del catálogo de disposición documental, como lo establece la Ley General de Archivos, en virtud de que sólo se cuenta con los registros internos del control sistemáticos de valores documentales en el Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal, así como la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental en registros, sin embargo, señaló que la información podía ser consultada en el portal de Ipomex del Ayuntamiento, en su fracción XLIX, ejercicio 2021, en la siguiente liga electrónica: http://www.temoaya.gob.mx/pdf/ipomex/archivo/CATALOGO_CODIDEDO_2021.pdf .
Cabe señalar que la fracción indicada por el Sujeto Obligado, corresponde con la obligación de transparencia establecida en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XLIX. El catálogo de disposición y guía de archivo documental;”
Del precepto anterior se desprende que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a poner a disposición del público, de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, el catálogo de disposición documental.
Así las cosas, este Organismo garante procedió a consultar la información contenida en la dirección electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, observando lo siguiente:
	[image: ]
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Como se advierte, la dirección electrónica proporcionada dirige a un documento denominado Catálogo de Disposición Documental mismo que fue elaborado por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, sin embrago dicho documento no cumple con los parámetros establecidos en la normatividad aplicable, por las razones que a continuación se señalan:
En primer lugar, es oportuno referir que el catálogo de disposición documental es definido por los artículos 4, fracción XIII de la Ley General de Archivos, 4, fracción XIV de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, y el Lineamiento Cuarto, fracción IX de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, como el registro general y sistemático que establece los valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y disposición documental, en otras palabras, el catálogo de disposición documental  un registro general y sistemático que establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental, la clasificación de reserva o confidencialidad y el destino final de los documentos de archivo.
En este sentido, la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, en su artículo 13, así como el Lineamiento Décimo tercero de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos,  establecen que los Sujetos Obligados deben contar con los instrumentos de control y consulta archivísticos, conforme a sus atribuciones y funciones, debiendo mantenerlos actualizados y disponibles, entre los que se encuentra el Catálogo de Disposición Documental, mismo que debe atender los niveles de fondo, sección y serie, sin que esto excluya la posibilidad de que existan niveles intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica, es decir; la normatividad establece que el cuadro general de clasificación archivística debe contar con una estructura definida.
Asimismo, resulta aplicable el contenido del artículo 51 de la Ley General de Archivos y de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, mismo que dispone lo siguiente:
Artículo 51. La persona responsable del Área Coordinadora de Archivos propiciará la integración y formalización del Grupo Interdisciplinario, convocará a las reuniones de trabajo y fungirá como moderadora en las mismas, por lo que será el encargado de llevar el registro y seguimiento de los acuerdos y compromisos establecidos, conservando las constancias respectivas.
Durante el proceso de elaboración del Catálogo de Disposición Documental se deberá observar lo señalado por la Ley General y las disposiciones reglamentarias que al efecto se determinen para los grupos interdisciplinarios, como mínimo se deberá: 
I. Establecer un Plan de Trabajo para la elaboración de las Fichas Técnicas de Valoración Documental que incluya al menos: 
a) Un calendario de visitas a las áreas productoras de la documentación para el levantamiento de información, y 
b) Un calendario de reuniones del Grupo Interdisciplinario. 
II. Preparar las herramientas metodológicas y normativas, como son, entre otras, bibliografía, cuestionarios para el levantamiento de información, formato de Ficha Técnica de Valoración Documental, normatividad de la institución, manuales de organización, manuales de procedimientos y manuales de gestión de calidad; 
III. Realizar entrevistas con las unidades administrativas productoras de la documentación, para el levantamiento de la información y elaborar las Fichas Técnicas de Valoración Documental, verificando que exista correspondencia entre las funciones que dichas áreas realizan y las Series documentales identificadas, e
IV. Integrar el Catálogo de Disposición Documental. 
[bookmark: _heading=h.17dp8vu]En este contexto, el catálogo de disposición documental se elabora a partir del establecimiento de:
1. La estructura jerárquica documental, plasmada en el cuadro general de clasificación archivística.
2. La valoración documental.
3. El diseño del catálogo de disposición documental.
4. La regulación de la gestión documental
Una vez realizados los pasos anteriores, la aplicación práctica de las actividades antes mencionadas, constituirán los insumos que darán estructura y contenido al catálogo de disposición documental.
Es importante considerar que la elaboración, actualización o rediseño del catálogo de disposición documental no es una tarea aislada a la elaboración del cuadro general de clasificación archivística, sino una tarea o actividad transversal. Para la elaboración del catálogo de disposición documental habrá que atender a los principios archivísticos siguientes: 
· Criterio de procedencia y evidencia. Es decir, considerar que son más valiosos los documentos que proceden de una institución o sección de rango superior en la jerarquía administrativa. Los documentos de unidades administrativas de rango inferior son importantes cuando reflejan su propia actividad irrepetible. 
· Criterio de contenido. Implica el considerar que es mejor conservar la misma información comprimida que extendida, es decir, es preferible conservar informes anuales y no los mensuales.
· Criterio diplomático. Tiene como premisa conservar un documento original que una copia. 
· Criterio cronológico. Determinar una fecha a partir de la cual no se pueda realizar ninguna eliminación.
En este entendido, el documento que se encuentra publicado en el portal del IPOMEX del Sujeto Obligado, contiene 793 cédulas de disposición documental, que contienen los resultados de la valoración documental efectuada por la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos a igual número de tipos documentales, en las que se precisan, entre otros datos la valoración primaria, los plazos de conservación y el destino final de diversos tipos documentales, sin embargo de la revisión general efectuada, no se advirtió información del Ayuntamiento de Temoaya.
En este sentido, se considera procedente ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del el Catálogo de Disposición Documental del Sujeto Obligado, así como el documento mediante el cual se aprobó a efecto de tener por colmados los requerimientos de información.
No obstante, si derivado de la búsqueda que se ordena no llegara a localizar información, deberá entregar el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme formalmente la declaratoria de inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
De igual forma, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus numerales CUARENTA Y CUATRO, así como CUARENTA Y CINCO, a saber:
“CUARENTA Y CUATRO.- Cuando la información solicitada no exista en los archivos del Sujeto Obligado, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 
CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número de acuerdo emitido;  
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.”
[bookmark: _heading=h.zha7sb9ohkxi]Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas, a fin de generar certeza al Recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera mecánica o simple manifieste que la información no existe en sus archivos, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, que permitirá:
1. Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este caso habrá que señalar que de acuerdo con las disposiciones transcritas, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la genera, la administra o simplemente la posee.
De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al Recurrente a través del o los documentos fuente.
2. Que no se localice documento alguno que contenga la información requerida, en este supuesto, el Comité de Transparencia deberá resolver la declaratoria de inexistencia de la información y notificarla al recurrente y a este Pleno.
3. Que se ordene siempre que sea materialmente posible, que se genere o reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir, derivado del ejercicio de sus facultades.
En las relatadas argumentaciones, se puede afirmar que cuando la información requerida por un particular no exista en los archivos de los sujetos obligados; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en el proceso de elaboración de la información.
Al respecto, no obsta mencionar que no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el Sujeto Obligado acompañó su respuesta con el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia celebrada el quince de febrero del año en curso, en la cual se sometió a consideración de los integrantes la propuesta del Servidor Público Habilitado del Departamento de Archivo Histórico y de Concentración, mediante el oficio DAHCM/07/2022 de fecha catorce de febrero de dos mil veintidós, como se advierte a continuación: 
[image: ]
Sin embargo, del análisis efectuado en la misma, se concluyó que no cumple con las formalidades precisadas en los párrafos anteriores, tal y como se demuestra a continuación:

	REQUISITOS
	ACUERDO
	¿CUMPLE?

	Lugar y fecha de la resolución
	

	SI

	Nombre del Solicitante
	No se advierte.
	NO

	Información solicitada
	

	PARCIALMENTE

	Fundamento y motivo por el cual se determina que la información no obra en los archivos.
	





	PARCIALMENTE

	Número de acuerdo emitido
	

	SI

	Hacer del conocimiento del solicitante que puede interponer el Recurso de Revisión respectivo en un término de 15 días
	No se advierte.
	NO

	Nombres y firmas de los integrantes del Comité
	



	SI

	Notificación al Órgano Interno de Control
	No se advierte.
	NO


Como se advierte, el acuerdo no cumplió con la totalidad de los elementos que establecen los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, pues si bien, tanto en el oficio como en el acta se manifiesta que se hizo la búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en expedientes del Departamento de Archivo Histórico y de Concentración, como el área competente para generar, administrar o poseer la información de mérito, debe señalarse que la declaración de inexistencia no se encuentra debidamente fundada y motivada, en virtud de que no se exponen concretamente las razones que explican la referida inexistencia mediante el dictamen correspondiente, pues dicha declaración se hizo de manera general con la finalidad de aplicarse a otras solicitudes de información, en consecuencia, no se hizo referencia a los documentos que no fueron localizados, asimismo, tampoco se notificó al Órgano Interno de Control en términos de lo establecido en el artículo 169, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, citado con antelación.
En consecuencia, a consideración de este Organismo Garante, el acta remitida,  mediante la cual se aprobó la declaratoria de inexistencia no es suficiente para tener por atendidos los puntos en los cuales no se proporcionó información, siendo necesario que se emita nuevamente, en los términos referidos.
Asimismo, toda vez que la información contenida en el portal IPOMEX no corresponde con el cumplimiento de la obligación de transparencia prevista en la fracción XLIX, del artículo 92 de la Ley de Transparencia Local, se determina dar vista a la Dirección General Jurídica y Verificación, de este Instituto, ello conforme al artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que determine lo conducente, al ser el área competente que se encarga de verificar el cumplimiento o incumplimiento en la publicación de las obligaciones de transparencia.
	8. INVENTARIOS DE ARCHIVO DE TRÁMITE, CONCENTRACIÓN E HISTÓRICO 
CONFORME LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 13 FRACCIÓN III, 40 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS ARTÍCULOS SEXTO FRACCIÓN V, DÉCIMO TERCERO FRACCIÓN III, VIGÉSIMO SEGUNDO FRACCIÓN III SEGUNDO PÁRRAFO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS.

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	8.6. ¿EL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
	OMISO
	Sí, se cuenta con un inventario interno del acervo documental.

	8.7 ¿DESDE QUE AÑO UTILIZAN INVENTARIO DEL ACERVO DOCUMENTAL DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN?
	OMISO
	A partir de año 2003.

	8.10 ¿EL ARCHIVO HISTÓRICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO DOCUMENTAL?
	No se cuenta con inventario
	Con referencia al Archivo Histórico, no se cuenta con el inventario, ya que sólo se tienen las cajas en donde se encuentran los expedientes correspondientes al archivo histórico.

	8.11 AÑO EN EL QUE SE EMPEZÓ A UTILIZAR EL  INVENTARIO DE ACERVO DOCUMENTAL DE ARCHIVO HISTÓRICO.
	Desde el año 2003
	En previa respuesta se dijo que sí se contaba con los inventarios en diferentes rubros pero como tal, es necesario precisar que este Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal, en algunos casos no cuenta con dichos formatos institucionales en “pdf” de los inventarios; como lo establece la Ley General de Archivos, sin embargo; hubo la confusión de su existencia con la de aquellos instrumentos internos y/o registros de consulta del Departamento, que describen las series documentales y expedientes de un archivo que permiten su localización (inventario general), para las transferencias o para la baja documental.

	8.18. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO DE TRÁMITE. 
	No se cuenta
	No se cuenta con un formato institucional del inventario de archivo de trámite, ya que sólo se tienen el registro de la cantidad de carpetas de las áreas de este Ayuntamiento que corresponde al archivo de trámite.

	8.23. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL. 
	No se cuenta
	No se cuenta con un formato institucional del inventario de baja, sólo hay registros internos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo que permiten su localización (inventario general), para las transferencias o para la baja documental, sea el caso.


Respecto a los puntos 8.6 y 8.7 al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado a fin de dar respuesta a los mismos, se tiene por colmado el requerimiento de información.
A efecto de robustecer lo anterior, se menciona que este Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo expresado por parte de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello.
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
En lo referente a los puntos 8.10, 8.11, 8.18 y 8.23, es indispensable mencionar que los artículos 4, fracción XXXIX de la Ley General de Archivos, y 4, fracción XXXVII de la Ley Local, establecen que los inventarios documentales son los instrumentos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo y que permiten su localización (inventario general), para las transferencias (inventario de transferencia) o para la baja documental (inventario de baja documental).
Mientras que el artículo 13 fracción III de las referidas Leyes, contempla la obligación de contar con instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a las atribuciones y funciones, debiendo mantenerlos actualizados y disponibles, a saber:
“Artículo 13. Los sujetos obligados deberán contar con los instrumentos de control y de consulta archivísticos conforme a sus atribuciones y funciones, manteniéndolos actualizados y disponibles; y contarán al menos con los siguientes:
…
III. Inventarios documentales”
Asimismo, del artículo 40, fracción III de la Ley General de Archivos y la Ley Local,  que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 40. Los responsables de los archivos históricos de los sujetos obligados, adoptarán medidas para fomentar la preservación y difusión de los documentos con valor histórico que forman parte del patrimonio documental, las que incluirán:
…
III. Elaborar los instrumentos de consulta que permitan la localización de los documentos resguardados en los fondos y colecciones de los archivos históricos;”
Se desprende que los Sujetos Obligados que cuenten con archivo histórico, deben elaborar los respectivos instrumentos de consulta, entendidos como aquellos que describen series, expedientes o documentos de archivo y que permiten la localización, transferencia o baja documental.
Ahora bien, en primer lugar, no escapa de la óptica de este Organismo, que, por un error material, la particular hizo referencia al requerimiento  8.1, sin embargo, de la lectura de los motivos de inconformidad se advierte que se refiere al punto 8.11, al señalar que, en respuesta al mismo, el Sujeto Obligado señaló el año 2003. 
En tal contexto, como lo refiere la particular en su recurso de revisión, las respuestas proporcionadas en los puntos 8.10 y 8.11 son contradictorias entre sí, ya que en el primero niega la existencia del inventario, mientras que en el segundo señala un año a partir del cual se comenzó a utilizar, generando incertidumbre al respecto.
Cabe señalar que en respuesta a los puntos 8.20 y 13.2, el Sujeto Obligado refirió lo siguiente:
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En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado  no cuenta con un formato institucional de archivo histórico y por ende, tampoco con un inventario del acervo documental de dicho archivo.
Respecto del año que señaló el Sujeto Obligado, es oportuno mencionar que mediante informe justificado señaló que no cuenta con inventarios tal y como lo establece la normatividad, contando solamente con instrumentos de control interno y/o registros de consulta, que describen las series documentales y expedientes de un archivo, que permiten su localización, es decir, cuenta con un inventario general, para las transferencias o para la baja documental, entendiendo que cuenta con dicho instrumento de consulta desde el año 2003.
Derivado de lo anterior, toda vez que el Sujeto Obligado que negó contar con dicho soporte documental, encontrándose imposibilitado para atender favorablemente los requerimientos de información y que en términos del artículo 40 fracción III citado con antelación, se encuentra constreñido a contar con inventarios documentales del archivo histórico, se estima procedente ordenar la entrega del acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme formalmente la declaratoria de inexistencia de la información, en los términos señalados anteriormente. 
Respecto del punto 8.18, el Sujeto Obligado refirió en respuesta que no contaba con el formato institucional del inventario de archivo de trámite, asimismo, es de señalar que se relaciona con los puntos 8.2 y 11.4, mediante los cuales el Sujeto Obligado, se pronunció en el siguiente sentido:
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Como se advierte, la respuesta a los puntos en los que se solicita la misma información es contradictoria, sin embargo, tomando en consideración el pronunciamiento vertido por el Sujeto Obligado en la etapa de manifestaciones en el que refirió expresamente que no contaba con un formato institucional del inventario de archivo de trámite, ya que sólo tiene el registro de la cantidad de carpetas de las áreas de este Ayuntamiento que corresponde al archivo de trámite, se concluye que no cuenta con el documento referido, por lo que es dable ordenar la entrega del acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria de inexistencia, en los términos señalados con anterioridad.
Respecto del punto 8.23 relativo al formato institucional de baja documental, el Sujeto Obligado refirió en respuesta que no contaba con el formato del inventario de baja documental, no obstante, el mismo se relaciona con el punto 8.16 mediante el cual el Sujeto Obligado, se pronunció en el siguiente sentido:
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A través del informe justificado, el Sujeto Obligado indicó que no contaba con un formato institucional del inventario de baja, ya que solo hay registros internos de consulta que describen las series documentales y expedientes de un archivo que permiten su localización, es decir, un inventario general, para las transferencias o para la baja documental, según sea el caso.
En consecuencia, al igual que en los puntos anteriores, es procedente ordenar la entrega del acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria de inexistencia, en los términos señalados.
	9. GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	9.4 FORMATO INSTITUCIONAL DE LA GUÍA DE ARCHIVO DOCUMENTAL.
	OMISO
	Se adjunta el formato institucional de la guía de archivo documental (Anexo2).


Sobre este requerimiento Sujeto Obligado remitió el formato de la guía de archivo documental como se advierte a continuación:
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	[image: ]


De conformidad con lo que establece el Lineamiento cuarto, fracción XXIV de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, la guía de archivo documental es el esquema que contiene la descripción general de la documentación contenida en las series documentales, de conformidad con el cuadro general de clasificación archivística, asimismo, el Lineamiento Décimo cuarto de los Lineamientos referidos, menciona que los Sujetos Obligados deberán contar con la Guía de archivo documental, la cual deberá contener como mínimo: la descripción general contenida en las series documentales que conforman los archivos de trámite, de concentración e histórico, y; el nombre, cargo, dirección y correo electrónico del titular de cada una de las áreas responsables de la información.
Asimismo, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley General de Archivos y la Ley Local, los Sujetos Obligados deberán contar y poner a disposición del público la Guía de archivo documental por lo que, al ser una obligación de los Sujetos Obligados el contar con la guía de archivo documental.
En tal sentido, del análisis efectuado en el documento remitido por el Sujeto Obligado se advirtió que no cumple con los requisitos que la normatividad establece, en virtud de que no contiene la descripción general contenida en las series documentales que conforman los archivos de trámite, de concentración e histórico, así como el nombre, cargo, dirección y correo electrónico del titular de cada una de las áreas responsables de la información, por lo que no es suficiente para tener por atendido el requerimiento de información en análisis.
En consecuencia, es dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega de la guía de archivo documental, actualizada al once febrero de dos mil veintidós, y, para el caso de que no llegara a localizar el referido documento, se deberá emitir el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria de inexistencia, en los términos señalados.
	18. TRANSFERENCIA PRIMARIA 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN VI DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS.

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	18.1. ¿SUS ARCHIVOS DE TRÁMITE LLEVAN A CABO LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS DE SUS EXPEDIENTES DE TRÁMITE CONCLUIDO?
	OMISO
	No, ya que el trámite de las transferencias primarias de los expedientes de trámite concluido llevan a cabo un proceso interno diferente a lo que establece la Ley General de Archivos, sin embargo, no siempre es igual dicho proceso de traslado, ya que es de manera interna, sistemático y controlado, mediante los cuales, los expedientes de consulta de un archivo de trámite a uno de concentración y de los expedientes que se conservan del archivo de concentración al archivo histórico (si fuera el caso).

	18.2. ¿LA TRANSFERENCIA PRIMARIA LA REALIZAN CON INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA?
	OMISO
	N/A

	18.3. ¿SOLICITAN QUE EN LAS TRANSFERENCIAS PRIMARIAS SE INCLUYA LA DIGITALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS QUE SE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN?
	OMISO
	N/A

	18.4. ¿SOLICITAN QUE LOS EXPEDIENTES QUE INGRESAN AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN YA INGRESEN CLASIFICADOS DE ACUERDO SU CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA?
	OMISO
	N/A

	18.5. ¿COMO ASEGURAN QUE LAS REMESAS DE TRANSFERENCIA PRIMARIA CUMPLAN CON LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 30 FRACCIÓN III DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS, ES DECIR, COMO SE ASEGURAN DE QUE LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE NO QUIERAN INGRESAR DOCUMENTACIÓN CLASIFICADA AL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN EN TRANSFERENCIA PRIMARIA?
	OMISO
	N/A

	18.6 FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA PRIMARIA.
	OMISO
	N/A

	18.7 PROCEDIMIENTO PARA LA TRANSFERENCIA PRIMARA.
	OMISO
	N/A


Por cuanto hace a los puntos 18.1, 18.2, 18.3, 18.4, 18.4 y 18.5, derivado del análisis efectuado por este Organismo Garante, se advierte que los mismos no constituyen materia del derecho de acceso a la información, toda vez que la particular no pretende acceder a un documento previamente generado, sino que pretende que el Sujeto Obligado se pronuncie en el sentido de atender lo solicitado, constituyendo un derecho de petición, por lo que se considera que el Sujeto Obligado no está constreñido a emitir una respuesta con la finalidad de atender los mismos, por lo tanto, no es procedente la entrega de información.
Respecto del punto 18.6 el Sujeto Obligado fue omiso en emitir pronunciamiento alguno en respuesta, mientras que en informe justificado refirió, respecto de las transferencias primarias de los expedientes de trámite concluido, que se llevan a cabo mediante un proceso interno diferente a lo que establece la Ley General de Archivos, siendo de manera interna, sistemático y controlado, por lo que no aplicaba el supuesto del formato institucional del inventario de transferencia primaria.
Cabe señalar que el requerimiento de información se encuentra relacionado con los puntos 8.12 y 8.21, mediante los cuales el Sujeto Obligado se pronunció en el siguiente sentido:
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En tal contexto, es preciso mencionar que la transferencia documental, de conformidad con el Lineamiento Cuarto, fracción XLVIII de los Lineamientos, es el traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico (transferencia secundaria), siendo atribución de cada área o unidad administrativa realizar la transferencia primaria al archivo de concentración, según se lee en el artículo 30 fracción VI de la Ley General de Archivos y la Ley Local, respectivamente.
En esta tesitura, toda vez que el Encargado del Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal reconoció que no cuenta con un formato institucional del inventario de trasferencia primaria, materia del requerimiento en estudio, y que el mismo, en concordancia con lo señalado en el estudio del apartado 8, es obligatorio, se estima dable ordenar la entrega de la declaratoria formal de inexistencia en los términos señalados anteriormente.
Por cuanto hace al punto 18.7, toda vez que el Sujeto Obligado reconoció que el trámite de las transferencias primarias de los expedientes de trámite concluido llevan a cabo mediante un proceso interno diferente a lo que establece la Ley General de Archivos, mismo que es sistemático y controlado, se estima procedente ordenar el documento en el que conste el procedimiento para la transferencia primaria, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa el manual de procedimientos del Departamento de archivo, o cualquier documento análogo, de conformidad con el Criterio 16/17 citado con antelación.
	19. TRANSFERENCIA SECUNDARIA

	19.4. EL FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRASFERENCIA SECUNDARIA
	No se cuenta con formato institucional.
	no se cuenta como tal con el formato institucional del inventario de transferencia secundaria, sin embargo, en respuesta número 19.1, se mencionó que si se llevaba a cabo las transferencias secundarias, esto en el sentido que, las transferencias secundarias de las series documentales que cumplen su vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos, son valoradas y archivadas en los archivos del archivo histórico según corresponda, pero como tal, no se cuenta con dicho formato institucional.



En este punto, la particular solicitó el formato institucional del inventario de transferencia secundaria, indicando el Sujeto Obligado, en respuesta, que no se contaba con el referido formato, reiterando en informe justificado dicha circunstancia, al referir que no se cuenta como tal con el formato institucional del inventario de transferencia secundaria, sin embargo, si se llevaba a cabo la transferencia secundaria de las series documentales que cumplen su vigencia documental y posean valores evidénciales, testimoniales e informativos, al valoradas y archivadas en los archivos del archivo histórico.
En tal sentido, el requerimiento de información se relaciona con lo peticionado en los puntos 8.14 y 8.22, mediante los cuales el Sujeto Obligado informó lo siguiente:
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Como anteriormente se ha mencionado, la transferencia documental contempla tanto la transferencia primaria relativa al traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un archivo de trámite al archivo de concentración y la transferencia secundaria, relativo a los documentos que pasan del archivo de concentración al archivo histórico, esto de conformidad con el Lineamiento Cuarto, fracción XLVIII de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, asimismo, se tiene que de acuerdo con el Lineamiento Décimo tercero, fracción III de los Lineamientos mencionados, los Sujetos Obligados deben elaborar los inventarios documentales: generales, de transferencia y de baja, con la finalidad de llevar el control de los expedientes.
En ese sentido, toda vez que los Sujetos Obligados tienen como obligación el llevar a cabo los instrumentos de consulta y control archivístico, entre los cuales se encuentran los diversos inventarios como los de transferencia secundaria, y que el Sujeto Obligado reconoció no contar con los mismos, es dable ordenar la entrega de la declaratoria de inexistencia en los términos señalados anteriormente.
	22. SELECCIÓN FINAL

	22.10. EL ÚLTIMO ACUERDO DE DESTRUCCIÓN DOCUMENTAL EMITIDO POR LA AUTORIDAD ESTATAL
	OMISO
	No aplican, ya que fue respuesta negativa derivada a la pregunta (22.9).


Como lo refiere el Sujeto Obligado en su informe justificado, en respuesta al planteamiento marcado con el numeral 22.9, mediante el cual se requirió saber con cuántas destrucciones de selección final se contaba desde el año 2019, el Encargado del Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal, informó que, con ninguna, por lo que asumiendo que el punto 22.10 se relacionaba con el punto anterior, consideró que el supuesto no era aplicable, al no haberse efectuado bajas documentales a partir de 2019. 
No obstante, no escapa de la óptica de este Organismo, que la particular no estableció un periodo concreto, sino que requirió se le hiciera entrega del último acuerdo de destrucción documental que se hubiera generado, es decir, el más reciente con el que se cuente.
En este sentido, el procedimiento de baja documental, consiste en la eliminación de aquella documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos de conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción XII de la Ley General de Archivos; 4, fracción XIII de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios; y el Lineamiento Cuarto, fracción VIII de los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos.
Asimismo, es oportuno referir que la Ley General de Archivos y la Ley Local, en sus artículo 31 fracciones VI y IX, y 58 disponen lo siguiente, respecto a la baja documental:
“Artículo 31. Cada Sujeto Obligado debe contar con un Archivo de Concentración, que tendrá las siguientes funciones:
…
VI. Promover la Baja Documental de los Expedientes que integran las Series documentales que hayan cumplido su Vigencia Documental y, en su caso, plazos de conservación y que no posean valores históricos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;
…
IX. Publicar, al final de cada año, los dictámenes y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria, en los términos que establezcan las disposiciones en la materia y conservarlos en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración;”
… 
“Artículo 58. Los Sujetos Obligados deberán publicar en su portal electrónico, informativo u homólogo los dictámenes y actas de Baja Documental y Transferencia Secundaria, los cuales se conservarán en el Archivo de Concentración por un periodo mínimo de siete años a partir de la fecha de su elaboración. 
Para aquellos Sujetos Obligados que no cuenten con un portal electrónico, informativo u homólogo, la publicación se realizará a través del Archivo General del Estado, en los términos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables y los convenios de colaboración que al efecto se realicen. 
Los Sujetos Obligados distintos del Poder Ejecutivo del Estado de México transferirán a los respectivos Archivos Históricos para su conservación permanente dichos dictámenes y actas.”
De los preceptos citados se advierte que los Sujetos Obligados, a través del archivo de concentración deben promover la baja documental de las series documentales que hayan cumplido su vigencia documental y que no posean valores históricos, debiendo publicar los dictámenes y actas de baja correspondientes en su portal electrónico, es decir, cada Sujeto Obligado  es responsable de emitir las actas de baja documental respecto de sus series documentales, en este caso, el Ayuntamiento respecto de sus archivos.
Así las cosas, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que el Sujeto Obligado, en respuesta a los puntos 22.1 y 22.2, se pronunció en el siguiente sentido:
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Como se advierte, el Sujeto Obligado reconoció que lleva a cabo la selección final de documentación desde el año 2003, por lo tanto, se presume que para tal efecto debió generar un documento mediante el cual se autorizara la baja documental, por lo tanto, es procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable de la última acta de baja documental o destrucción, que hubiera generado, procediendo a la entrega del mismo a la particular a efecto de colmar el requerimiento de información.
Asimismo, para el caso de que no llegara a localizar la información que se ordena, deberá emitir la declaratoria de inexistencia, en los términos precisados con antelación, toda vez que como se desprende del último párrafo del artículo 58 citado con antelación los Sujetos Obligados deben transferir a sus respectivos Archivos Históricos los dictámenes y actas de baja documental para su conservación permanente.
	23. ADMINISTRACIÓN DE ARCHIVOS DE TRÁMITE

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	23.1. ¿LLEVAN A CABO LA COORDINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
	OMISO
	No se ha llevado a cabo ninguna actividad de coordinación de actividades del Archivo de Trámite en este Departamento de Archivo Histórico y Concentración Municipal.

	23.2. ¿CUANTOS ARCHIVOS DE TRÁMITE TIENEN?
	OMISO
	N/A

	23.3. ¿LOS RESPONSABLES DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE CUENTAN CON NOMBRAMIENTO POR ESCRITO COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 FRACCIÓN II INCISO b) Y PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL ARTÍCULO NOVENO FRACCIÓN II INCISO b) PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO ARTÍCULO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS?
	OMISO
	N/A

	23.5. ¿TIENEN ALGÚN PROGRAMA PARA COORDINAR LAS ACTIVIDADES QUE DEBEN CUMPLIR LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE?
	OMISO
	N/A

	23.6. EL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.
	OMISO
	N/A


Respecto del punto 23.1, se tiene por atendido al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta al mismo, aunado al hecho de que dicho cuestionamiento no se constituye como materia del derecho de acceso a la información, toda vez que no se pretende acceder a un documento previamente generado, sino que la particular pretende que el Sujeto Obligado se pronuncie en el sentido de atender lo solicitado, constituyendo un derecho de petición.
Por cuanto hace al punto 23.2, si bien el Sujeto Obligado no dio respuesta al mismo,  y en la etapa de manifestaciones indicó que el supuesto no era aplicable, sin embargo, se tiene por satisfecho en virtud de que la materia es coincidente con el requerimiento marcado con el numeral 11.2, el en cual el Sujeto Obligado, a través del servidor público habilitado competente, se pronunció en el siguiente sentido:
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Lo anterior en virtud de éste Organismo Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con el criterio 31/10 citado con antelación, asimismo, no se advirtió que la particular pretendiera el acceso a un soporte documental.
Para el punto 23.3, el Sujeto Obligado no emitió respuesta, y en informe justificado señaló que no aplicaba, siendo necesario traer a colación el contenido del artículo 21, párrafo segundo de la Ley General de Archivos y la Ley Local, así como  el Lineamiento Noveno, fracción II, inciso b) y párrafo segundo de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, que reza así:
 “Artículo 21…
Los Sujetos Obligados podrán contar, además de las Áreas Operativas citadas, con unidades documentales y auxiliares de la documentación, que por la naturaleza de sus funciones así lo requieran. Las personas responsables de los Archivos de Trámite serán nombradas por la persona titular de cada área o unidad administrativa; las personas responsables del Archivo de Concentración y del Archivo Histórico serán nombradas por la persona titular del Sujeto Obligado de que se trate.”
“Noveno. 
…
II.         Operativas:
…
 b)    Responsable del Archivo de trámite;
Los responsables de los archivos referidos en la fracción II, inciso b), serán nombrados por el titular de cada área o unidad; los demás responsables serán nombrados por el titular del sujeto obligado de que se trate.”
Como se advierte, la normatividad no establece de manera precisa que el nombramiento de los responsables del archivo de trámite, hecho por el titular de cada área administrativa deba constar por escrito, sin embargo, no debe perderse de vista que de conformidad con los artículos 18 y 24, fracción XXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus atribuciones, competencias o funciones, considerando la eventual publicidad de dicha información, a saber:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;”
En esta tesitura, se considera procedente ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del soporte documental que dé cuenta del nombramiento o designación de los responsables del archivo de trámite de cada unidad administrativa, pudiendo ser, de manera enunciativa, más no limitativa, algún oficio o cualquier documento análogo de conformidad con el Criterio 16/17 citado con antelación, procediendo a la entrega del mismo a la particular, para tener por atendido el requerimiento de información.
Respecto de puntos 25.5 y 23.6, es de señalar que del análisis efectuado en la normatividad aplicable no se advirtió fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a contar concretamente con un programa para coordinar las actividades que deben cumplir los archivos de trámite o un programa de  atención a los archivos, en virtud de ni la Ley General de Archivos, ni Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, ni los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos, establecen que los Sujetos Obligados deban generar dichos programas, tal y como lo refiere la particular.
En tal contexto, no es procedente la entrega de información alguna para atender los puntos en análisis, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
	25. PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	25.6 FORMATO INSTITUCIONAL DEL VALE DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTACIÓN.

	Se anexa en formato PDF el formato de “vale de préstamo de documentación.
	Se anexa en formato “pdf”, el formato de "vale de préstamo de documentación" (Anexo 3).


Sobre este requerimiento Sujeto Obligado remitió el formato de vale de préstamo de documentación, como se advierte a continuación:
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En tal sentido, el requerimiento de información se tiene por satisfecho.

	31. CONTRALORÍA

	REQUERIMIENTO
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO

	31.1. ¿EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL LLEVA A CABO AUDITORÍAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?
	OMISO
	El Órgano Interno de Control de este Ayuntamiento no ha llevado a cabo ninguna auditoría administrativa a los archivos.

	31.2. ¿CUANTAS AUDITORIAS ADMINISTRATIVAS A LOS ARCHIVOS SE HICIERON EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
	OMISO
	N/A

	31.3. ¿SE HICIERON INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA? 
	OMISO
	N/A

	31.4. ¿CUANTAS INSPECCIONES Y/O REVISIONES A LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE PARA REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE VIGENTE EN MATERIA DE ARCHIVÍSTICA SE LLEVARON A CABO EN LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021? 
	OMISO
	N/A


Al respecto, se menciona que el artículo 12, párrafo segundo de la Ley General de Archivos y la Ley Local, confiere a los órganos internos de control la facultad de vigilar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en los referidos ordenamientos, de acuerdo con sus competencias, debiendo integrar auditorias archivísticas en sus programas anuales de trabajo, como se lee a continuación:
“Artículo 12…
Los órganos internos de control o sus equivalentes en cada Sujeto Obligado, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.”
Así, en atención a estos puntos el Sujeto Obligado  refirió en informe justificado que el Órgano Interno de Control no ha llevado a cabo ninguna auditoría administrativa a los archivos, sin embargo, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, no obra constancia de que se hubiera efectuado la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, toda vez que no obra registro de que la solicitud se hubiera turnado concretamente a la Contraloría Municipal a efecto de que atendiera la misma en el ámbito de sus atribuciones. 
En tal sentido, es de mencionar que, de acuerdo con las disposiciones previstas en los artículos 53 fracciones II, IV, V y VI[footnoteRef:6] y 162[footnoteRef:7] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, las Unidades de Transparencia, para la debida atención de las solicitudes de información, deben garantizar que estas sean turnadas a todas aquellas áreas que pudieran contar con la información que les es requerida a los Sujetos Obligados, de conformidad con sus facultades, atribuciones o funciones, situación que no se observó en el caso que nos ocupa como ya se apuntó. [6:  Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;]  [7:  Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.] 

Derivado de lo anterior, se estima necesario ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable, la entrega del soporte documental, de conformidad con el Criterio 16/17 citado con antelación, que dé cuenta del número de auditorías archivísticas e inspecciones y/o revisiones realizó la Contraloría Municipal en los ejercicios 2019, 2020 y 2021 a los archivos de trámite del Sujeto Obligado, para tener por colmados los requerimientos de información.
Asimismo, toda vez que la normatividad aplicable contempla el deber de integrar dichas auditorías al programa anual de trabajo de los Órganos Internos de Control, para el caso de no localizar información, deberá emitir la declaratoria formal de inexistencia, en los términos precisados en líneas anteriores.
Por último, se reitera que la entrega de la información que se ordena deberá hacerse, de ser el caso, en términos del considerando siguiente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de la Materia, toda vez que la obligación de transparencia implica únicamente que los Sujetos Obligados proporcionen aquella información que les sea requerida, y que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones, en el estado en el que esta se encuentre, más no implica que deban generar información, procesarla, resumirla o practicar investigaciones para presentarla conforme al interés de los solicitantes.
En tal sentido, no escapa de la óptica de este Organismo Garante que la particular, además de pretender se le conteste un cuestionario, solicitó la entrega de documentos en formato PDF, sin embargo, conforme a lo expuesto en el párrafo anterior, el Sujeto Obligado hará entrega del soporte documental como obre en sus archivos, pudiendo ser el formato solicitado, o en cualquier otro en el que se hubiera generado.
Finalmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 159[footnoteRef:8] y 160[footnoteRef:9] fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puntualiza que al particular le asiste el derecho de acudir e interponer recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución emitida por este Organismo Garante, toda vez que en el presente recurso de revisión se determina confirmar la inexistencia de información solicitada al Sujeto Obligado. [8:  Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.]  [9:  Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
II. Confirmen la inexistencia de la información,] 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


III. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 01479/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega, vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente en formato PDF o en el formato en que se hubiera generado:
1. Documento en el que conste la aprobación del catálogo de disposición documental.
2. Catálogo de disposición documental vigente al 11 de febrero de 2022.
3. Formato Institucional de la Guía de Archivo Documental.
4. Procedimiento para la transferencia primaria.
4. bis Documento dé cuenta del nombramiento o designación de los responsables del archivo de trámite.
5. Última acta de baja documental o destrucción, que hubiera generado.
6. Documento dé cuenta del número de auditorías archivísticas e inspecciones y/o revisiones realizó la Contraloría Municipal a los archivos de trámite en los ejercicios 2019, 2020 y 2021.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]7. Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generaron, poseen y/o administran los siguientes documentos:
- Inventario del acervo documental del archivo histórico.
- Formato institucional del inventario de archivo de trámite.
- Formato institucional del inventario de baja documental.
- Formato institucional del inventario de transferencia primaria.
- Formato institucional del inventario de transferencia secundaria. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Para el caso de que el Sujeto Obligado no cuente con la información que se ordena en los puntos 1, 2, 3, 5 y 6 deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _heading=h.4d34og8]Cuarto.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Quinto. Gírese oficio al Titular de la Dirección General Jurídica y de Verificación de este Instituto, de conformidad con el artículo 23, fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMO NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1 Presentacion

En 1a actualidad, 1a produccién desmedida y sin control de documentos fisicos y electrénicos en las oficinas piblicas constituye
uno de los principales desafios al que se enfrentan los archivos, para cumplir cabalmente con su funcién y consolidarse como un
fuctor importante en la modernizacion de la Administracién Piblica, y un elemento institucional que une y dinamiza el pasado con
el presente y ¢l patrimonio documental con la aceion politico-administrativa.

La acumulacién de grandes volimenes de documentos requicre, sin duda, de recursos extraordinarios para su depésito y conservacion,
asi como de personal con las competencias especificas para su organizacion y administracion, lo que hace necesaria la planeacion y
aplicacion de un proceso de valoracion, seleccién y baja sistemitico, orientado a reunir ¢l miximo de informacion en un minimo de

documentos, y a establecer los plazos en que éstos deben de conservarse (emporalmente para. fines administrativos y cuindo de
‘manera permanente por el valor histérico de su informacién.

En este contexto, el Catilogo de Disposicion Documental elaborado por la Comisién Dictaminadora de Depuracion de Documentos,
como resultado de una actualizacion de los instrumentos de consulta y control archivistico llevada a cabo en ¢l Estado de México,
s el registro general y sistemitico que establece las politicas y eriterios temporales sobre la conservacién y vigencia de los documentos

de archivo a lo largo de su ciclo de vida,

Por lo anterior, ¢l Catilogo de Disposicion Documental es el instrumento técnico archivistico que regula y establece los valores.
documentales, los plazos de conservacion, la vigencia documental y ¢l destino final de los documentos que se generan y reciben en
Las unidades administrativas o su equivalente, de los Poderes del Estado de México y de sus municipios, con el propésito de contribuir a
la adecuada gestion, administracién y conservacién del patrimonio documental estatal

Sustentado en el ciclo de vida del documento de archivo, el Catilogo de Disposicion Documental considera desde la_produceién
del documento, como resultado de una gestién o trimite administrativo, hasta ¢l momento en que se determina su eliminaci
su conservacion definitiva, permitiendo con ello que los documentos sean conservados de forma correcta y transferidos de

‘manera oportuns.
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Bajo ese orden de ideas; y en apego a lo establecido en los articulos 169 fraccion Il y
170 Ley de Trasparencia local, solicito tenga a bien a presentar en la prxima sesion
del Comité de Trasparencia, la declaracién de inexistencia de la informacién no
proporcionada en dicha respuesta, debido a que se realizo una busqueda exhaustiva
y minuciosa de la informacion dentro de los expedientes del Departamento de del

Archivo Histérico de Concentracion Municipal.
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En el Municipio de Temoaya, Estado de México, siendo las once horas con catorce minutos del
dia quince de febrero del dos mil veintidos, estando reunidos a través de la plataforma
electrénica Zoom, con el propésito de desarrollar el orden del dia propuesto para la Primera
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00026/TEMOAYA/IP/2022

“SOLICITO INFORMACIGN ARCHIVISTICA MUNICIPAL, MISMA QUE SE DETALLA EN
EL ARCHIVO ADJUNTO.” (Sic)
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En desahogo del punto nimero 3. Presentacién, anilisis y en su caso aprobacién del acuerdo
de inexistencia de la informacién, con fundamento en los articulos 47 Gitimo parrafo, 49
fracciones I y XIll, 169 fraccion Il y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios, a propuesta por los Servidores Pablicos
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Una vez analizada las solicitudes de méito por parte de la Unidad de Transparencia, y toda
vez que se cumplen los requisitos que sefiala el articulo 162 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios; primeramente, el Servidor
Pablico Habilitado de la Coordinacion de Comunicacién Social e Imagen Institucional de este
Ayuntamiento, mediante el oficio CCSEII/024/2022, de fecha dos de febrero de dos mil
veintidés, manifesté esencialmente lo siguiente: /
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Asimismo, por parte del Servidor Piblico Habilitado del Departamento del Archivo Histrico y
de Concentracion Municipal de este Ayuntamiento, mediante oficio DAHCM/07/2022, de
fecha catorce de febrero de dos mil veintidds, manifestaron esencialmente lo siguiente:

olicito presente ante el Comité de Transparencia de este Ayuntamiento

declarar el acuerdo de inexistencia..”

Derivado de lo anterior, y con la finalidad de atender oportunamente las solicitudes de los
particulares, se procedié a realizar una bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las
dreas competentes, dando como resultado establecer la declaracién de inexistencia de Ia\
informacién relativa a: ‘los consentimientos firmados por fas personas fotografiodas, asi como
 los padres de familia de los menores de edad que aparecen en los publicaciones de los redes
sociales del Ayuntamiento" y “diversos requerimientos de informacion archivistica municipal”.

A efecto de determinar la competencia de las dreas involucradas de este Ayuntamiento para
poseer, generar y/o administrar la informacién solicitada, es esencial reiterar que toda la
informacién generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesidn, es
piblica y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones
aue se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte,
en la Ley General, la presente Ley y demés disposiciones de la materia, privilegiando el
principio de méxima publicidad de Ia informacién.

Asimismo, previa busqueda exhaustiva y razonable en los archivos fisicos y electrénicos de Ia\
Coordinacién de Comunicacion Socia e Imagen Insttucionaly del Departamento del Archivo
Histérico y de Concentracion Municipal de este Ayuntamiento, se informs e Ias respuestas
emitidas por Ias dreas competentes, las razones por las que se busco Ia informaci
correspondiente, ademds de los citeios de bisqueda utizados y demss circunstancias g
fueron tomadas en cuenta /

(

De tales circunstancias, se considerd lo siguiente:

a) Las dreas donde se busc la informacion fueron en la Coordinacién de Comunicacion
Social e Imagen Institucional y del Departamento del Archivo Histérico y de
Concentracién Municipal del Ayuntamiento de Temoaya.
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b) Los tipos de archivos buscados fueron tanto fisicos como electrénicos; dentro del
controlinterno sistematizado de las dreas competentes.

) Los criterios de bisqueda utiizados fueron los que determinaron los titulares de las
dreas requeridas, asi como los servidores publicos habilitados que manipulan dicha
informacisn, teniendo como resultado a ningdn registro, archivo, dato o documento
relacionado con los requerimientos establecidos en las presentes solicitudes.

En ese contexto, de conformidad con el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sélo estén
constreiidos a proporcionar Ia informacion publica que obre en sus archivos, en el estado en

que esta se encuentre; por o que, la entrega no comprende el procesamiento de fa misma, ni
presentarla conforme al interés del solictante, ademds, que tampoco debera generarla,
resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la informacién publica se satisface en aquellos casos
en que se entregue el soporte documental en el que conste a informacién solicitada, sin
necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el articulo 160 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, el cual
refiere que los sujetos obligados deberdn entregar la informacidn que obre en sus archivos.

Manifestado lo anterior y, una vez analizada y discutida la declaratoria de inexistencia de la
informacion presentada por la Coordinacién de Comunicacion Social e Imagen Institucional y
el Departamento del Archivo Histéricoy de Concentracién Municipal de ese Ayuntamiento/
los integrantes del Comité de Transparencia dictan el siguiente: {.
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Acuerdo CT/TEMOAYA/15E/02/2022. £l Comité de Transparencia del Ayuntamiento de
Temoaya, aprueba por unanimidad de votos, la declaratoria de inexistencia de Ia informacion
relativa a: “los consentimientos firmados por las personas fotografiadas, asi como a los
padres de familia de los menores de edad que aparecen en las publicaciones de las redes
sociales del Ayuntamiento” y “diversos requerimientos de informacion archivistica
municipal” en las solicitudes de acceso a la informacion piblica numero
00019/TEMOAYA/IP/2022, 00021/TEMOAYA/IP/2022 'y 00026/TEMOAYA/IP/2022.
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ENCARGADO DE LA UNIDAD DE TRANS ICIA
Y PRESIDENTE DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

L EN D. ALFRESO DI REYES
CONTRALOR MUNICIPAL Y
TITULAR DEL GRGANO DE CONTROL INTERNO.

L END. [UIs AN RRIL GARCIA
ENCARGADO DELARCHIVO HITERICO
Y DE CONCENTRACION MUNICIPAL






image15.png
8.20. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE ARCHIVO HISTORICO.
s NO SE CUENTA
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13.2. (EL ARCHIVO HISTORICO CUENTA CON INVENTARIO DE SU ACERVO
DOCUMENTAL?
e« NO SE CUENTA
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8.2. ¢LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUENTAN CON INVENTARIO DE
ARCHIVO DE TRAMITE?
. S|
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114, ;CADA ARCHIVO DE TRAMITE CUENTA CON SU INVENTARIO DE
ARCHIVO DE TRAMITE COMO LO ESTABLECE EL ARTICULO 13 FRACCION
Ill DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS?

* NO SE CUENTA
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8.16. ( CUENTAN CON INVENTARIOS DE BAJA DOCUMENTAL?
e NO SE CUENTA




image20.png
| JT———

2t s e v TEMOAYA

GUIA SAPLE COORDMACION DEL ARCHIO MUNICIAL

El

Ie Comnion 50 e, S 30 e pmcones S
Aurismert de Tomcay, eads. o Pard Auriamorts
No. 33 GatnisCar, Tamoaa Esa 6o Man, CF.
5550 Tl 712 067 255 035 rrin 05

s ooranacin e s Ml e s o n
Gt o1 seiio . Corsn ¥ Sosaeds s os
Boimectos o cranen i o s, i
i b s s s G s AT
Grece o s cs s b s conaionn 85
i s Tapomcint G ks s en coms S
et v

Toda conuts,ssumcy et o 4 a0 st
Sl aers et o e o 8 o
ey

b e s pr I cepso s ol s
I s e e 0300 3 150 e en 1 oo e
Cotmanacon i e M.

o G vameres o e o4 e

~Resporsale:ng Sl Taeni, Gonler, Ercargatode G e

o Voricoa,




image21.png
o A RS vagwTAE | ersort |31
8 7 e 2 N





image22.png
8.12. ; CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRASFERENCIA PRIMARIA?
« NO SE CUENTA
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8.21. FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA
PRIMARIA,
« NO SE CUENTA




image24.png
8.14. ; CUENTAN CON INVENTARIOS DE TRANSFERENCIA SECUNDARIA?
« S| SE CUENTA CON INVENTARIOS
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822 FORMATO INSTITUCIONAL DEL INVENTARIO DE TRANSFERENCIA
SECUNDARIA.
« NO SE CUENTA
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22.1. ¢EL ARCHIVO DE CONCENTRACION LLEVA A CABO LA SELECCION
FINAL DE LA DOCUMENTACION COMO LO ESTABLECEN LOS ARTICULOS
31 FRACCIONES VI, VI Y IX; 58 DE LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y LOS
ARTICULOS DECIMO PRIMERO FRACCION Il INCISO a) DE LOS
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACION Y CONSERVACION DE LOS
ARCHIVOS?

« SISELLEVA A CABO

EN CASO AFIRMATIVO: 22.2.

¢DESDE QUE ANO HACEN SELECCION FINAL?

« DESDE EL ANO 2003
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11.2. LCON CUANTOS ARCHIVOS DE TRAMITE CUENTAN?
+ CON30
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CluDADANG
LUIS ANGEL BECERRIL GARCIA
PRESENTE

En el sjericio de as atrbuciones que me confiere el articul 128
de a Consiucion Polica del Estado Libre y Soberano 06 México
¥ demss Leyes aplicables, tongo a bien expedr ¢! presente
Pombraniento que o acrediia & usted com:

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DEL_
ARCHIVO HISTORICO Y DE CONCENTRACION
MUNICIPAL

Conociendo su vocacion de senvico, sioy sequra de que
Cumpia con honesidad, lealad y palrsmo los deberes el
g0 que so le ha corferido

M

LiC. NELLY BRI6IDA RIVERA SANCHEZ
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEMOAYA
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